
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27-06-2023.  A Despacho informando al señor Juez 

que la parte demandante aun no ha realizado las diligencias para notificar a la 

parte demandada y de la Inspecciòn de Trànsito y Transportes de esta ciudad, 

no han devuelto el despacho comisorio No 09 mediante el cual ordenamos la 

diligencia de secuestro del vehículo. 

 

     

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: 1650 

  

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2023-00059-00  

              DEMANDANTE:   EJECUTIVO  

              DEMANDANTE:   JUAN DAVID RINCON ENRIQUEZ             

              DEMANDADO:     JOSÈ LUIS ARROYAVE PÈREZ   

Vista la constancia secretarial, se dispone: 

 

Requerir a la parte demandante a fin de realizar las diligencias de notificación a 

la parte demandada. Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como 

lo estipula el artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar 

el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 28-06-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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